
REPUBLICA DEL ECUADOR ¿2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (21 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CASA COMERCIAL ORTEGA S.A. Y LA 
RECTIFICACION Y ACLARACION DE LA MISMA; 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura” 
púbiica de aumento de. gapital y reforma de estatutos. de 
la Compañía CASA COMERCIAL URTEGA S.A. se otorgó en“la. 
ciudad de Guayaquil, el 29 de junio de 1994, ante la 
Notaria Lécima “ercera del Cantón Guayaquil, "doctora 
Norma Plaza de García, la misma que ha sido rectificada 
y aclarada mediante escritura pública otorgada ante la 
misma Notaria el 21 de septiembre de 1984; nan sido 
aprobadas por el señor Intendente de Compañías de 
Guayaquil abogado xavier Amador Rendón. mediante Reso- 
lución do. 16-CA-84=-2005.. el 19 de noviembre de 1984 
e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón. Guaya- 

quil, con los NOS. 8,854 y 8.855 el 26 de noviembre de 1984 

2.- GOTORGANTE, Comparece al otorgamiento úe las escrituras 
antes mencionadas el ingeniero comercial José Fernando 
Urtega García, casado, ecuatoriano y domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente de la 
indicada compañía, 

3.- AUMENTO DE CAPITAL,- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma ae S/, 4'000,000.00 con lo cual 
queúa elevado a la cantidad de S/ 6'008,0UJ.00. 

Hi INTEGRACION pel AUMiaNwo DE CÁFITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscriio integramenie y pagado de 
la siguiente manera: en numerario »/ 1'350U.000,00; 
quedando por pagarse la cantidad de S/ 3*'000.000,00 en 
el plazo de un año, 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nónima de ac-— 
cionistas suscriptores es la siguiente: doctor Heri- 
berto Urtega Moreira; químico farmacéutico Heriberto 
Ortega García; Julio César Urtega varcía; ingeniero 
comercial José Fernando Ortega varcía; e, 'inversiones 
OUrgarcía C. Ltda," 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma la Cláusula fercera de los estatutos 
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sociales, el mismo que en su parte medular dirá: El 
capital social de la Compañía es de SEIS MILLONES DE 

_ SUCRES, dividido en seís mil acciones ordinarias y no- 
minativas de un mil sucres cada una. 

ádemn.- Gusyaquil, noviembre 28 de 1984 

    

Ab. Miguel Martíñez Dávalos 

ara SECRETARIO GENERAL 
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